
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

(Email: ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 
Oficio número 3204  
26 de noviembre de 2020 
Radicación: 41-001-31-03-003-2020-00163-00 
 
 
Señores  
SOPORTE TÉCNICO 
RAMA JUDICIAL  
Ciudad 
Correo: soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta ALFONSO PUENTES contra de 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPOALEGRE-HUILA. 
 
 

Comedidamente solicito su colaboración para que se realice publicación del oficio 
número  del 27 de noviembre, por cuyo medio se notifica el auto que concede la 
impugnación de la sentencia con fecha 23 de noviembre de 2020, proferido dentro de 
la tutela de la referencia radicada bajo el número 2020-00163-00, en el espacio de 
novedades del portal web de la Rama Judicial para efectos de notificar a la EMPRESA 
COMERCIAL Y AGROINDUSTRIAL LLANOGRANDE S.A “ECOAGRO SA EN 
LIQUIDACIÓN”, con el fin de que se le notifique la novedad.  
Sea adjunta el oficio correspondiente y del auto respectivo. 
 
 
Atentamente,   
 

 

GERARDO ANGEL PEÑA 
Secretario 


